
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Sandra Milena Bolivar 
Villa   

15/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia 
Ordenar La Remisión De 
Este Expediente Al 
Juzgado 4 De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Santo 
Domingo,

05001418900520210009200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Walter Giovani 
Velasquez Cortes   

17/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia. 
Ordenar La Remisión De 
Este Expediente A La 
Oficina Judicial De 
Medellín, Para Que Sea 
Repartida Entre Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De Medellín, 

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Wilson Ferney Florez 
Castaño   

15/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia 
Ordenar La Remisión De 
Este Expediente A La 
Oficina Judicial De 
Medellín, Para Que Sea 
Repartida Entre Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De Medellín, 

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar Comfenalco 
Antioquia

Luis David Balvin 
Garces   

15/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decretar 
El Embargo Requerir A La 
Parte Ejecutante, Para Que 
Allegue Al Presente 
Proceso El Original Del 
Título Valor Pagaré, El 
Cual Debe Coincidir En Su 
Totalidad Con El Aportado 
Digitalmente; So Pena De 
Requerirse En Ejercicio De 
Los Dispuesto En El 
Artículo 317 Del Código 
General Del Proceso, O 
Incluso, De Decretar La 
Nulidad De Lo Actuado: 
Notificar A La Parte 
Ejecutada El Presente 
Auto, Reconoce Personeria

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520200011600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Carlos Mario Restrepo 
Sierra   

15/06/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Seguir 
Adelante La Ejecución. 
Ordenar El Remate Previo 
Avalúo De Los Bienes 
Embargados Yo Que 
Posteriormente Se 
Embargaren Ordenar A Las 
Partes Presentar La 
Liquidación Del Crédito 
Conforme A Las 
Previsiones Del Artículo 
446 Del Código General 
Del Proceso. Condenar A 
La Parte Ejecutada Al Pago 
De Las Costas Del 
Proceso.

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210008700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Colores De Calasania 
P.H.

Walter Garces Sanchez  
 

15/06/2021 Auto Rechaza - : Rechazar 
Por Falta De Competencia 
Ordenar La Remisión De 
Este Expediente Al 
Juzgado 7 De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiples De San Cristóbal

05001418900520180136200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Nora Fabiola Agudelo 
Maya

16/06/2021 Auto Decide - Aprobar La 
Liquidación De Costas 
Efectuada Por La 
Secretaría De Este 
Despacho. Modificar La 
Liquidación De Crédito 
Aportada Por La Parte 
Ejecutante, Ordenar La 
Entrega De Los Dineros 
Retenidos Y Oficiar A La 
Eps Suramericana S.A.

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210007600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Norely De Jesus Toro 
Alvarez   

17/06/2021 Auto Rechaza - Por Falta 
De Competencia.Ordenar 
La Remisión De Este 
Expediente Al Juzgado 8 
De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiples De 
Robledo

05001418900520170053400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Guillermo Leon Giraldo 
Jaramillo

Gloria Patricia Velez 
Castaño

16/06/2021 Auto Requiere - Requerir Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Ejecutante, A Fin De 
Que Allegue Al Proceso 
Liquidación De Crédito En 
Debida Forma Y 
Actualizada, Con El Fin De 
Continuar Con El Trámite 
Del Mismo,

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900520210007500 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosmira Agudelo Perez  
 

Jose De Los Santos 
Bustamante Osorio   , 
Personas 
Indeterminadas   

17/06/2021 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Falta De Competencia: 
Ordenar La Remisión De 
Este Expediente Al 
Juzgado 3 De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiples De San Antonio 
De Prado

En la fecha viernes, 18 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIANA  LONDOÑO BLANDON

Secretaría

Código de Verificación

31fb5cd3-b193-430d-b322-b6539265c084

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 005 Medellin

Estado No. Viernes, 18 De Junio De 2021De76


